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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea en el periodo del 1 de 
julio de un año al 30 de junio del siguiente año: chícharos congelados (guisantes, arvejas) (pisum sativum); las 
demás fresas congeladas sin adición de azúcar ni otros edulcorantes; melaza de caña; espárragos preparados o 
conservados, excepto en vinagre o ácido acético; mezclas de ciertas frutas preparadas o conservadas, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante, originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 8, párrafos 7 y 8 de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo 
de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 33 y 35 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra (Acuerdo) y la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo, fueron aprobados por el Senado el 20 de marzo de 2000 y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000, entrando en vigor el 1 de octubre y el 
1 de julio de 2000, respectivamente; 

Que los párrafos 7 y 8 del Artículo 8 de la citada Decisión establecen que la Comunidad Europea otorgará 
cupos arancelarios con aranceles aduaneros reducidos sobre importaciones a la Comunidad Europea de 
ciertos productos agrícolas y pesqueros originarios de los Estados Unidos Mexicanos y que dichos cupos 
serán administrados por nuestro país; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario adecuar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con motivo 
de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Los cupos para internar a los países miembros de la Comunidad Europea: chícharos 
congelados (guisantes, arvejas) (pisum sativum); las demás fresas congeladas sin adición de azúcar ni otros 
edulcorantes; melaza de caña; espárragos preparados o conservados, excepto en vinagre o ácido acético; 
mezclas de ciertas frutas preparadas o conservadas, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante, 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, en el periodo comprendido del 1 de julio de un año al 30 de 
junio del siguiente año, con el arancel preferencial establecido en el Anexo I (Calendario de Desgravación 
de la Comunidad); Sección A, (Cupos arancelarios para los productos listados en la categoría “6”); Sección B, 
(Concesiones arancelarias para productos listados en la categoría “7”) y en la Sección C, (Notas), de la 
Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo (Decisión 2/2000), son los que se determinan 
a continuación: 
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Fracción arancelaria en 
la Comunidad Europea 

Descripción indicativa 

(Los productos beneficiarios son los especificados en la nomenclatura 
de la Comunidad Europea o en la Decisión 2/2000) 

Cupo 
(toneladas 
métricas) 

0710.21.00. 1. Chícharos congelados (guisantes, arvejas) (pisum sativum) en 
un periodo de doce meses contados a partir del 1 de julio de 
cada año. 

500 

0811.10.90. 2. Las demás fresas congeladas sin adición de azúcar ni otros 
edulcorantes en un periodo de doce meses contados a partir del 1 
de julio de cada año. 

1,000 

1703.10.00. 3. Melaza de caña en un periodo de doce meses contados a partir del 
1 de julio de cada año. 

275,000 

2005.60.00. 4. Espárragos preparados o conservados, excepto en vinagre o 
ácido acético en un periodo de doce meses contados a partir del 1 
de julio de cada año. 

1,000 

2008.97.51 

2008.97.74 

2008.97.92 

2008.97.93 

2008.97.94 

2008.97.96 

2008.97.97 

2008.97.98 

5. Mezclas de ciertas frutas preparadas o conservadas, incluso 
con adición de azúcar u otro edulcorante en un periodo de doce 
meses contados a partir del 1 de julio de cada año.  

1,500 

 

Segundo.- Para los cupos descritos en la tabla del Punto primero del presente Acuerdo se aplicará 
el procedimiento de asignación directa bajo la modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”, durante 
el periodo comprendido del 1 de julio de un año al 30 de junio del año siguiente. 

Tercero.- Podrán solicitar la asignación de estos cupos, las personas que se mencionan a continuación 
conforme a los siguientes criterios: 

I. Del cupo para los productos descritos en el numeral 1 de la tabla del Punto Primero del presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales, productores de chícharos (guisantes) establecidos en los 
Estados Unidos Mexicanos. El beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa 
comercializadora; 

II. Del cupo para los productos descritos en el numeral 2 de la tabla del Punto Primero del presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales, productores y empresas congeladoras establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos. El beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa 
comercializadora; 

III. Del cupo para el producto descrito en el numeral 3 de la tabla del Punto Primero del presente 
Acuerdo, los ingenios azucareros establecidos en los Estados Unidos Mexicanos que se encuentran 
en operación. El beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa comercializadora; 

IV. Del cupo para los productos descritos en el numeral 4 del de la tabla Punto Primero del presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales fabricantes de conservas alimenticias establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

V. Del cupo para los productos descritos en el numeral 5 de la tabla del Punto Primero del presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales fabricantes de conservas alimenticias establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Cuarto.- En la primera solicitud del año, el interesado podrá presentar en la ventanilla de atención al 
público de la representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda, las solicitudes de 
asignación y expedición de manera simultánea. Para ello deberá utilizar los formatos SE-03-011-1 “Solicitud 
de asignación de cupo” y SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, sin 
requisitar en este último el inciso 13), “Número de oficio de asignación de cupo”. Asimismo, se deberá adjuntar 
a la solicitud el certificado de circulación de mercancías EUR.1 a que se refiere el siguiente párrafo, para su 
validación por la representación federal, así como copia de la factura comercial y copia del conocimiento de 
embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

El certificado de circulación de mercancías EUR.1 es el documento que se utilizará para que la aduana del 
país integrante de la Comunidad Europea al que se interne la mercancía, aplique la preferencia establecida en 
la Decisión 2/2000. 

Para la validación del certificado de circulación de mercancías EUR.1, se requiere contar previamente con 
la autorización del “Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la 
Unión Europea (UE) o la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)”, el cual deberá ser solicitado 
mediante el Formato SE-03-037. La Secretaría de Economía, a través de la representación federal que 
corresponda, resolverá en un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud correspondiente. Una vez autorizado el Registro mencionado, 
la Secretaría de Economía proporcionará al interesado el formato de certificado de circulación de mercancías 
EUR.1 a fin de que sea requisitado por éste. 

La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá, en su caso, la constancia de asignación 
y el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas 
solicitudes. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es. 

Para cada una de las subsecuentes solicitudes de expedición de certificados de cupo del año, el 
beneficiario deberá presentar en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la 
Secretaría de Economía que le corresponda, la solicitud correspondiente en el formato SE-03-013-5 “Solicitud 
de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando el certificado de circulación de 
mercancías EUR.1 para su validación, copia de la factura comercial y copia del conocimiento de embarque, 
guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

Quinto.- El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado 
en la factura comercial y el conocimiento de embarque; carta de porte o guía aérea, según sea el caso y c) el 
saldo del cupo. 

Sexto.- Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a 
efecto de poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio total de por lo menos una 
de las expediciones otorgadas adjuntando a la solicitud correspondiente copia del pedimento de exportación, 
de forma tal que durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten con más de cuatro 
certificados sin ejercer. 

Séptimo.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere el presente instrumento será al 30 de 
junio de cada año. 

Octavo.- Los certificados de cupo son nominativos e intransferibles. 

Noveno.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía, y en la página de Internet de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-037 “Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para 
la Unión Europea (UE) o la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)”. 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1763419&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=1&epe=0&nv=0 
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Para personas morales: 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=2&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” con la 
modalidad de primero en tiempo primero en derecho. 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1763417&num_modalidad=2&epe=0&nv=0 

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo: 

http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1763417&num_modalidad=3&epe=0&nv=0 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad 
Europea en el periodo de julio de un año al 30 de junio del siguiente año: miel natural; espárragos frescos o 
refrigerados; chícharos congelados (guisantes, arvejas) (pisum sativum); aguacate; los demás melones; las 
demás fresas congeladas sin adición de azúcar ni otros edulcorantes; atún procesado, excepto lomos; melaza 
de caña; chicle; espárragos preparados o conservados, excepto en vinagre o ácido acético; mezclas de 
ciertas frutas preparadas o conservadas, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante; jugo de naranja, 
excepto concentrado congelado y jugo de piña, sin fermentar y sin adición de alcohol con grado de 
concentración mayor a 20° brix, originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de julio de 2005. 

TERCERO.- Las asignaciones y los certificados de cupo expedidos al amparo del Acuerdo que se abroga 
en el transitorio anterior, continuarán vigentes hasta la fecha de su vencimiento y por el saldo del monto 
autorizado, por lo que sus titulares no deberán realizar ningún trámite ante la Secretaría de Economía y 
podrán ejercer dichas autorizaciones ante la aduana hasta que concluya su vigencia, en el entendido de que 
les serán aplicables las fracciones arancelarias que les correspondan conforme a la Tabla de Correlación 
que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

CUARTO.- Al monto del cupo establecido en el presente Acuerdo le será descontada la cantidad que a la 
fecha de entrada en vigor del mismo haya sido asignada al amparo de lo establecido en el Acuerdo que se 
abroga. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página de Internet: www.siicex.gob.mx, el 
monto del cupo que esté disponible para ser asignado. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo para internar a Japón, bananas 
o plátanos frescos originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 27 de abril de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 
fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción III, 16 y 31 de 
su Reglamento; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de abril de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el cupo para internar a Japón, bananas, o plátanos frescos originarios de los Estados Unidos 
Mexicanos (Acuerdo); 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 
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Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario modificar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con 
motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
INTERNAR A JAPON, BANANAS O PLATANOS FRESCOS ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE ABRIL DE 2007 

Unico.- Se reforma la tabla contenida en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se da a conocer el 
cupo para internar a Japón, bananas o plátanos frescos originarios de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- … 

Descripción/Fracciones arancelarias Periodo 
1 abril de un año-31 marzo 

del siguiente año 

Monto 
Toneladas 
métricas 

 

Bananas o plátanos frescos 
Subpartidas arancelarias (Japón) 
0803.10 
0803.90 

En cada periodo anual 20,000 

”
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Al monto del cupo para 2012 establecido en el presente Acuerdo le será descontado la 

cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo 
establecido en el Acuerdo que se modifica. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página 
de Internet: www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté 
disponible para ser asignado. 

TERCERO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme a la Tabla de correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) originarios de la República del Perú, publicado el 1 de 
febrero de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los Artículos 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior;  
9, fracción III, 16 y 27 de su Reglamento; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 1 de febrero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establece el cupo y mecanismo de asignación para importar plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) 
originarios de la República del Perú (Acuerdo); 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 
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Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario modificar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con 
motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CUPO 
Y MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR PLATANOS (ORGANICO PARA LA 

VARIEDAD CAVENDISH) ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DEL PERU, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE FEBRERO DE 2012 

Unico.- Se reforma la tabla contenida en el punto primero del Acuerdo por el que se establece el cupo y 
mecanismo de asignación para importar plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) originarios de la 
República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012, para quedar 
como sigue: 

“Primero.- … 

Fracción y Descripción Periodo Monto en toneladas 

Plátanos (orgánico para la variedad 
Cavendish) 

0803.10.01 Plátanos para cocinar (plantains). 

0803.90.99 Los demás  

2012 */ 
 

A partir de 2013 

1,833 
 

2,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme a la Tabla de correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo para internar a la Comunidad 
Europea, bananas o plátanos, frescos (excluidos plátanos hortaliza) originarios de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 25 de julio de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 1 de la Decisión 2/2008 del Consejo Conjunto UE-México; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 4o., fracción III, 5o., fracciones V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la 
Ley de Comercio Exterior; 9, fracción III, 16 y 31 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de julio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el cupo para internar a la Comunidad Europea, bananas o plátanos, frescos (excluidos plátanos 
hortaliza) originarios de los Estados Unidos Mexicanos (Acuerdo); 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 
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Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario modificar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con 
motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA 
INTERNAR A LA COMUNIDAD EUROPEA, BANANAS O PLATANOS, FRESCOS (EXCLUIDOS 

PLATANOS HORTALIZA) ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE JULIO DE 2008 

Unico.- Se reforma la tabla contenida en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se da a conocer el 
cupo para internar a la Comunidad Europea, bananas o plátanos, frescos (excluidos plátanos hortaliza) 
originarios de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 
2008, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO.- … 

Fracción arancelaria 
en la Comunidad 

Europea 

Descripción indicativa 

(El producto beneficiario es el especificado
en la nomenclatura de la Comunidad Europea o en
la Decisión 2/2008 del Consejo Conjunto UE-México por 
la que se modifica la Decisión No. 2/2000 del Consejo 
Conjunto de 23 de marzo de 2000, modificada por la 
Decisión No. 3/2004 del Consejo Conjunto de 29 de julio 
de 2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de julio de 2008. 

Cupo anual 
Toneladas métricas 

(T.M.) 

0803.90.10 Bananas o plátanos, frescos (excluidos plátanos 
hortaliza). 

Frescos. 

2,000 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Al monto del cupo para 2012 establecido en el presente Acuerdo le será descontado la 
cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo 
establecido en el Acuerdo que se modifica. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página 
de Internet: www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté 
disponible para ser asignado. 

TERCERO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme a la Tabla de correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para importar con la 
preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado de Israel, publicado el 27 de julio de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 2-03.4 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado de Israel; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 
5o., fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción III, 16 y 31 de su 
Reglamento; 5o., fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 

Que el 27 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para importar con la preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado 
de Israel; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo a que se refiere el considerando primero, es necesario modificar las fracciones 
arancelarias que se vieron impactadas con motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LOS CUPOS PARA IMPORTAR CON LA PREFERENCIA ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO 

DE ISRAEL, FLORES FRESCAS Y CAFE KOSHER ORIGINARIOS DEL ESTADO DE ISRAEL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE JULIO DE 2007 

Unico.- Se reforma la tabla contenida en el Artículo Primero del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
cupos para importar con la preferencia arancelaria establecida en el Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, flores frescas y café kosher originarios del Estado de 
Israel, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2007, para quedar como sigue: 

“ARTICULO PRIMERO.- … 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo Anual 
(toneladas métricas) 

0603.11.01; 
0603.12.01; 
0603.13.01; 
0603.14.01; 
0603.14.99; 
0603.15.01; 
0603.19.01; 
0603.19.02; 
0603.19.03; 
0603.19.04; 
0603.19.05; 
0603.19.06; 
0603.19.07; 
0603.19.08; 
0603.19.99; 
0603.90.99. 

 
FLORES FRESCAS 

 
60 

0901.12.01; 
0901.21.01; 
0901.22.01; 
2101.11.01; 
2101.11.99. 

CAFE KOSHER (únicamente de empaques individuales con 
contenido de 5 grs o menos) 

CAFE KOSHER (únicamente de empaques individuales con 
contenido de 10 grs o menos) 

 
501 

 

1 Si la cuota es llenada en cualquiera de los años, ésta crecerá 25% para el siguiente año, pero no será mayor a 200 
toneladas métricas”. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Al monto del cupo para 2012 establecido en el presente Acuerdo le será descontado la 
cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo 
establecido en el Acuerdo que se modifica. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página 
de Internet www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté 
disponible para ser asignado. 

TERCERO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme a la Tabla de correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados 
Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación 
Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, carne y despojos de bovino, carne y preparaciones de 
pollo, miel natural, bananas o plátanos frescos, naranjas, pasta o puré de tomate, jugo de naranja, jugo de tomate 
sin adición de azúcar, ketchup, las demás salsas de tomate, d-glucitol (sorbitol), dextrina y demás almidones y 
féculas modificados, cueros y pieles curtidos en “crust”, calzado, cueros y pieles depilados y productos laminados 
planos de hierro o acero, originarios de Japón, publicado el 23 de julio de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., 
fracción III, 5o., fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 9, fracción III, 16 y 31 de su 
Reglamento; 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se dan a 
conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota establecido en 
el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Japón, carne y despojos de bovino, carne y preparaciones de pollo, miel natural, bananas o plátanos frescos, 
naranjas, pasta o puré de tomate, jugo de naranja, jugo de tomate sin adición de azúcar, ketchup, las demás 
salsas de tomate, d-glucitol (sorbitol), dextrina y demás almidones y féculas modificados, cueros y pieles 
curtidos en “crust”, calzado, cueros y pieles depilados y productos laminados planos de hierro o acero, 
originarios de Japón; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario modificar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con 
motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA 

ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIACION ECONOMICA 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL JAPON, CARNE Y DESPOJOS DE BOVINO, CARNE Y 
PREPARACIONES DE POLLO, MIEL NATURAL, BANANAS O PLATANOS FRESCOS, NARANJAS, PASTA 
O PURE DE TOMATE, JUGO DE NARANJA, JUGO DE TOMATE SIN ADICION DE AZUCAR, KETCHUP, 
LAS DEMAS SALSAS DE TOMATE, D-GLUCITOL (SORBITOL), DEXTRINA Y DEMAS ALMIDONES Y 

FECULAS MODIFICADOS, CUEROS Y PIELES CURTIDOS EN “CRUST”, CALZADO, CUEROS Y PIELES 
DEPILADOS Y PRODUCTOS LAMINADOS PLANOS DE HIERRO O ACERO, ORIGINARIOS DE JAPON, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE JULIO DE 2007 

Unico.- Se reforma el numeral 4 del cuadro 1 contenido en el Artículo Primero del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del arancel-cuota 
establecido en el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, carne y despojos de bovino, carne y preparaciones de pollo, miel natural, bananas o 
plátanos frescos, naranjas, pasta o puré de tomate, jugo de naranja, jugo de tomate sin adición de azúcar, 
ketchup, las demás salsas de tomate, d-glucitol (sorbitol), dextrina y demás almidones y féculas modificados, 
cueros y pieles curtidos en “crust”, calzado, cueros y pieles depilados y productos laminados planos de hierro 
o acero, originarios de Japón, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2007, para 
quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- … 

Cuadro 1 

 Descripción/Fracciones arancelarias Periodo 

1 abril-31 marzo 

Monto (toneladas 

métricas) 

 …   

4.- Bananas o plátanos frescos 

fracciones arancelarias 

0803.10.01, 0803.90.99 

Del primero al décimo 

periodo anual 

20,000 

 …”   

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Al monto del cupo para 2012 establecido en el presente Acuerdo le será descontado 
la cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo 
establecido en el Acuerdo que se modifica. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página 
de Internet: www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté 
disponible para ser asignado. 

TERCERO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme a la Tabla de correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos para internar a la República 
Federativa del Brasil diversos productos originarios y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 
23 de junio de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos II-2 del Acuerdo de Complementación Económica No. 53; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la 
Ley de Comercio Exterior; 9 fracción III, 16 y 31 de su Reglamento 5, fracción XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de junio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para internar a la República Federativa del Brasil diversos productos originarios 
y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos (Acuerdo); 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías”, por lo que en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior una mayor certidumbre jurídica en la 
aplicación del Acuerdo, es necesario modificar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con 
motivo de la modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA INTERNAR A LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL DIVERSOS PRODUCTOS 
ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE JUNIO DE 2006 

Unico.- Se reforma el numeral II de la tabla contenida en el Artículo 1 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los cupos para internar a la República Federativa del Brasil diversos productos originarios y 
provenientes de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio 
de 2006, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 1.- … 

 Fracción 
arancelaria 

TIGIE 

Fracción 
arancelaria 

NALADISA 96 

Descripción del 
producto 

Cupo 
(toneladas) 

Preferencia 
arancelaria 

(%) 
…      

II. 1001.11.01 
1001.19.99 

10011000 Trigo durum 10,000 50 

      

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Al monto del cupo para 2012 establecido en el presente Acuerdo le será descontado 
la cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo 
establecido en el Acuerdo que se modifica. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página 
de Internet: www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté 
disponible para ser asignado. 

TERCERO.- A las asignaciones y los certificados de cupo expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo y que continúen vigentes, les serán aplicables las fracciones arancelarias que les 
correspondan conforme a la Tabla de Correlación que dé a conocer la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 14 de junio de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 


